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Congreso CDMX avaló la aplicación de la prueba EDI de forma periódica 
 

● Se busca detectar a tiempo cualquier retraso en el desarrollo psicomotor de las 
personas recién nacidas y hasta los seis años de edad 
 

21.07.23. A fin de lograr que se aplique la prueba de Evaluación de Desarrollo Infantil 
(EDI), desde el primer mes de nacimiento, de forma periódica hasta los seis años de 
edad, así como otras pruebas de evaluación del desarrollo psicomotor, el Congreso de 
la Ciudad de México aprobó adicionar una fracción XI al artículo 64 de la Ley de Salud 
local.  
 
Al sustentar el dictamen, la diputada proponente y presidenta de la Comisión de Salud, 
Circe Camacho Bastida (PT) dijo que es altamente recomendable que las pruebas, 
tamizajes y diagnósticos se realicen en los primeros años de vida de una persona, para 
reducir la posibilidad de pasar por alto alteraciones significativas que impliquen patología 
neurológica. 
 
“La incorporación de esta otra obligación legal al listado de prácticas y medidas 
preventivas en la Ley de Salud, permite no sólo fortalecer estos mecanismos preventivos, 
sino, sobre todo, intervenir de manera oportuna en la salud de las y los niños de primera 
infancia, evitando con ello el desarrollo de daños irreversibles”, apuntó. 
 
La congresista detalló que el retraso psicomotor no es una enfermedad o un trastorno en 
sí mismo, sino la manifestación clínica de patologías del sistema central, ya sea por 
trastornos genéticos o factores ambientales; sin embargo, la interpretación de toda 
exploración debe realizarse, siempre en conjunción con la historia clínica y antecedentes 
del paciente.  
 
En tanto, el diputado Royfid Torres González (Asociación Parlamentaria Ciudadana) 
presentó reservas para homologar la ley con otras normas existentes, pero también 
propuso extender la aplicación de la prueba de Evaluación de Desarrollo Infantil (EDI) 
hasta los seis años de edad y no a los cuatro como se había planteado inicialmente; 
reservas que fueron aprobadas, al igual que las presentadas por la diputada Yuriri Ayala 
Zúñiga (MORENA). 
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